
D.  DIONISIO  VASCO  JUEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR (CÁCERES)

BANDO

Como consecuencia de la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 el día 14 de Marzo de 2020 y de la Orden  SND/232/2020, 
de 15 de marzo,  por  la  que se adoptan medidas  en materia  de recursos humanos y 
medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A efectos de interpretación del artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por  el  que  se  declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

LA APERTURA AL PÚBLICO DE ESTABLECIMIENTOS 
MÉDICOS 

Se entienden por establecimientos médicos aquellos en los que se 
requiere la prestación, por parte de profesionales sanitarios, de la 
asistencia  necesaria  para  resolver  problemas  de  salud  que 
puedan  tener  una  evolución  desfavorable  si  se  demora  su 
tratamiento.

Los  agentes  de  la  autoridad  podrán  practicar  las  comprobaciones  en  las  personas, 
bienes, vehículos, locales y establecimientos que sean necesarias para comprobar y, en 
su caso, impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades suspendidas en este real 
decreto,  salvo  las  expresamente  exceptuadas.  Para ello,  podrán  dictar  las  órdenes  y 
prohibiciones necesarias y suspender las actividades o servicios que se estén llevando a 
cabo. A tal fin, la ciudadanía tiene el deber de colaborar y no obstaculizar la labor de los 
agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.
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Para el eficaz cumplimiento de las medidas incluidas en el presente real decreto, las 
autoridades  competentes  delegadas  podrán  requerir  la  actuación  de  las  Fuerzas 
Armadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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